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SECRETARIA DE TRABAJO 

Compañeras y compañeros convencionistas: 

 
Es un orgullo tener la oportunidad de recibirlos durante los trabajos que 

desarrollaremos en esta convención, con la finalidad de abordar una 
agenda vital y relevante en nuestra vida interna, donde uno de los 

principales objetivos es mantener nuestra fuente de empleo, el 
fortalecimiento de nuestra organización sindical a través de acuerdos que 

garanticen el cumplimiento de los ejes de acción, contando con la 
dirección de nuestro compañero Secretario General, Ing. Francisco 

Hernández Juárez, así como la participación decidida y comprometida de 
cada uno de las y los telefonistas desde nuestra trinchera formando un 

solo frente para la defensa de nuestras conquistas laborales y que hoy 
más que nunca debemos refrendar y defender nuestra historia, que han 

escrito los telefonistas y que aún faltan muchas páginas por llenar por las 

nuevas generaciones. 
 

Este último año ha sido sin duda uno lleno de retos ya que continuamos 
con la insistencia de la empresa que la situación económica y financiera 

complicada por la que atraviesa que supuestamente se ha generado por 
el costo del contrato colectivo de trabajo, la pérdida en la participación de 

mercado y la sobrerregulación impuesta por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Posterior al estallamiento de la huelga y con el 

establecimiento de una Mesa Técnica Tripartita, el Sindicato planteo una 
propuesta que permitiera conservar la jubilación, permitiera la liberación 

y cubrimiento de las vacantes pendientes y el poder restablecer la relación 
empresa-sindicato que permitiera avanzar en temas de inversión, materia 

de trabajo, innovación tecnológica y la revitalización de la marca TELMEX, 
llegando así a la firma de un acuerdo entre STRM y Telmex el cual fue 

ratificado gracias a la unidad de las y los trabajadores quienes con el 

liderazgo de nuestro compañero Francisco Hernández Juárez han sido 
factor relevante para lograr acceder a mecanismos que alcancen una 

solución definitiva y que beneficie a la base. 
 

Como trabajadores sindicalizados debemos asumir los retos que tenemos 
frente a nosotros y seguir caminando hacia adelante, de manera que los 

telefonistas futuros, tengan como ejemplo la lucha histórica que todos las 
y los telefonistas hemos emprendido en los últimos años, para conservar 

un contrato en beneficio de su porvenir y de los suyos. 
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PROGRAMA DE PERMANENCIA VOLUNTARIA (PPV) Y CIRCULO 

ORGULLO 
 

El Programa de Permanencia Voluntaria suscrito en 2012 entre empresa 
y Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana es uno de los ejes 

estratégicos del Sindicato, el cual ha sido aprobado y ratificado en 
diferentes Convenciones Nacionales. Este programa nos ha servido para 

mantener a los trabajadores activos de mayor experiencia en el puesto 
de trabajo, impulsando con ello la Calidad del Servicio, la Retención y 

Recuperación de Clientes. 

 

Es por esto que hacemos un atento llamado a todos nuestros compañeros 
y compañeras a fortalecer la adhesión y permanencia de los trabajadores 

en este programa para que continúen aportando su capacidad, 

conocimiento, experiencia y compromiso como trabajadores activos y nos 
ayude a garantizar nuestra estabilidad tanto laboral, así como la de 

nuestra organización.  

 

En el período comprendido de septiembre del 2022 a agosto del 2023, se 
impartieron 2 pláticas de PPV, realizadas vía videoconferencia con una 

participación total de 228 compañeras y compañeros en sección Matriz, 
con el fin de que conozcan los beneficios de continuar activos y se 

inscriban al programa, como resultado de esto algunos compañeros 
optaron por postergar su trámite de jubilación y mantenerse inscritos en 

alguno de estos programas.  
 

A la fecha se encuentran adheridos más de 1,611 compañeros al PPV y 
2,198 al programa Círculo Orgullo, durante este periodo se realizó el 

trámite a 43 adhesiones a Programa Circulo Orgullo y 104 adhesiones a 

PPV en sección Matriz. 
 

VACANTES  
 

Como es de su conocimiento el tema de vacantes en los últimos años ha 
sido uno de los retos más complejos para nuestro Sindicato, pero 

posterior al estallamiento de la huelga del 21 de julio 2022 y el 
establecimiento de una Mesa Técnica Tripartita donde una de sus 

funciones era analizar las implicaciones e impactos del ingreso de los 
nuevos trabajadores en la viabilidad económica y financiera de la 

empresa. 
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Con la mediación y conciliación de la STPS se llegó a la firma de un 

convenio entre el Sindicato y la empresa el 16 de enero de 2023 donde 
se acuerda cubrir las 100 vacantes en la que los aspirantes ya habían 

cubierto los requisitos de ingreso con la Cláusula 149 Ter de nuestro 
Contrato Colectivo de Trabajo. De igual manera se acordó la liberación de 

1942 vacantes acordadas en revisiones salariales y contractuales 
anteriores.  

 
Cabe mencionar que a partir de la firma del convenio hemos iniciado una 

negociación con la empresa para la asignación y liberación de vacantes 
en las diferentes especialidades de la Sección Matriz y de Secciones 

Foráneas, iniciando con un primer bloque que consiste en 753 vacantes 
asignadas a 6 especialidades operativas Conmutación-Transmisión, 

Planta Exterior, Ingeniería Proyecto Redes, Ingeniería Proyecto De 

Equipo, líneas L.D. Mantenimiento y Almacenes, las cuales se encuentran 
en proceso de ser cubiertas de acuerdo a los lineamientos establecidos en 

la minuta de ingresos. Es importante mencionar que de estas vacantes 
573 se encuentran sin presentación de aspirantes por lo que se les pide a 

los secretarios generales que realicen su mayor esfuerzo en agilizar las 
presentaciones de los aspirantes y puedan ser evaluados y lograr su 

rápido cubrimiento.  
 

De igual manera el sindicato presento una propuesta de 720 vacantes 
para el resto de las especialidades no contempladas en el primer bloque, 

de estas nos encontramos en proceso de negociación con la empresa de 
la asignación contemplando una distribución más equitativa en todas las 

especialidades y secciones del país. 
 

En la pasada revisión salarial 2023 se acordó que, una vez contratadas la 

totalidad de las 1942 vacantes convenidas, las partes analizarán con base 
en las necesidades del servicio y el Contrato Colectivo de Trabajo, los 

requerimientos adicionales de cobertura para su autorización y 
contratación iniciando con 200 vacantes. 

 
TRAMITES (DIPENSAS, ULTIMAS OPORTUNIDADES, REVISIONES 

DE EXAMEN) 
 

Derivado de las diferentes peticiones de las secciones foráneas y matriz 
se les informa sobre el número de las gestiones realizadas por esta 

secretaría: 
 

Dispensas de edad 81  
Dispensas de documentación 18  
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Últimas oportunidades 10 

 

CAMBIOS DE ESPECIALIDAD SECCION MATRIZ  

 
Derivado de las solicitudes de algunos de nuestros compañeros para su 

cambio de especialidad en búsqueda de una superación personal y laboral, 

para esta secretaria es muy importante el poder apoyar a estos trámites 
que los compañeros realizan en su deseo de pertenecer a otra 

especialidad, se han recibido durante el último año 60 solicitudes de 
cambio de especialidad.  

 
Hacemos de su conocimiento que el procedimiento para el pase de lista 

de los compañeros interesados, es únicamente el primer viernes de cada 
tres meses vía telefónica al número de CONSULTATEL (5551401439 y 

1934), donde se les proporciona un folio que les sirve como comprobante 
de pase de lista ya que de no realizarlo en dos ocasiones anualmente, se 

dará de baja su solicitud. 
 

ASIGNACIÓN DE CATEGORÍAS DE TEPE  
 

El cubrimiento de las categorías de Técnico Especial de Planta Exterior 

(TEPE) forma parte de los procedimientos de la Secretaría de Trabajo, 
los compañeros de la categoría inferior de Técnico Universal De Planta 

Exterior (TUPE) tienen por derecho escalafonario la posibilidad de 
ascender a la máxima categoría cuando se produce una jubilación, 

renuncia, defunción o baja en general. Es importante cuidar que se 
respete el escalafón por departamento de los compañeros, mismo que se 

conforma de acuerdo a lo establecido en la cláusula 24 de nuestro 
Contrato Colectivo De Trabajo. 

 
Se dio seguimiento a la asignación de 96 categorías de TEPE, las cuales 

fueron ofertadas de acuerdo al escalafón en el mes de octubre 2022 y en 
el mes de diciembre culminaron el procedimiento marcado en la cláusula 

27 de nuestro CCT. 
 

Actualmente nos encontramos en un proceso de conciliación con la 

empresa un paquete de 127 categorías vacantes de Técnico Especial de 
Planta para poder iniciar el ofrecimiento de estas a los compañeros de la 

categoría inferior (TUPE), y poder realizar la presentación a la empresa.  
 

De igual manera hemos realizado la presentación de categorías de TEPE 
de escalafones paralelos, siendo 2 compañeros pertenecientes al 

escalafón de Alcancías.  
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ESCALAFONES  

 
La Secretaría de Trabajo vigila la integración de los escalafones por 

especialidad en cada una de las localidades, y se basa en el derecho 
escalafonario marcado en la Cláusula 24 de nuestro Contrato Colectivo de 

Trabajo, por lo que se brinda el apoyo necesario y asesoría a las secciones 
sindicales y especialidades que así lo soliciten.  

 
La actualización de escalafones se realiza con el apoyo del Comité 

Ejecutivo Nacional, Comités Ejecutivos Locales y Delegados de 
especialidad. 

  
Así mismo continuamos trabajando en la actualización de escalafones de 

sección Matriz, dándose a conocer el de la especialidad de Servicios a 

Clientes y nos encontramos trabajando el de Planta Exterior el cual se 
publicará y dará a conocer a la brevedad  

 

CAMBIOS DE CENTRO DE TRABAJO  
 

Los cambios de centro de trabajo se tramitan a petición de los 
compañeros de la sección matriz, con el conocimiento de los 

coordinadores respectivos. Para realizar el trámite es necesario llenar el 
formato de cambio de centro, el cual tendrá que llevar obligatoriamente 

la firma de la coordinación sindical.  
 

Durante el período de Septiembre 2022 a Agosto 2023, se dio trámite a 

112 solicitudes de cambio de centro de trabajo en sección Matriz, de las 
cuales fueron autorizadas 55, negadas 38. 

 

Es importante comentar que la empresa no autoriza algunas solicitudes, 

con el argumento de la falta de personal en el lugar de trabajo de origen, 
además solicita se cubra el recurso humano para no afectar la operación, 

sin embargo, no asume su responsabilidad, ya que esta situación se 
corregiría con la asignación de vacantes pendientes.  

 

PERMUTAS 
 

En este punto, la Secretaría de Trabajo ha puesto énfasis con la empresa 

ante la necesidad que tienen los compañeros de sección matriz de 
permutar, ya que no afecta las necesidades del servicio en los centros de 

trabajo.  
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Las solicitudes que se tramitaron fueron un total de 102, de las cuales 17 
fueron autorizadas y 36 negadas y el resto sigue en proceso de 

negociación entre empresa y sindicato. 

 
PERMISOS SIN SUELDO MAYORES A 35 DÍAS 

 

Conforme a lo estipulado en la Cláusula 98 de nuestro Contrato Colectivo 

de Trabajo, se realiza la gestión del trámite de permisos sin sueldo 
mayores a 35 días, a petición de los compañeros de las diversas 

especialidades en sección Matriz. 

 

Solicitamos a todos los compañeros que soliciten este trámite, hacerlo 

con anticipación de mínimo 15 días a la fecha en que requieran el permiso. 

Durante el periodo de Septiembre 2022 a Agosto 2023 se gestionaron 144 
solicitudes de permisos de los cuales 52 fueron autorizados, 34 fueron 

negados. 

 

EXAMENES DE ASCENSO LIBRE SECCION MATRIZ 
 

Se atienden las solicitudes que realizan los compañeros de todas las 
especialidades de Sección Matriz, de acuerdo a la normatividad de 

ascenso establecida y en coordinación con la Comisión de Capacitación y 
Nueva Tecnología. 

 

En el período comprendido en el último año, se recibieron 211 solicitudes 

de las diferentes especialidades en Sección Matriz. 

 

CAMBIOS DE RESIDENCIA DE SECCION MATRIZ A FORANEAS 

 
Durante este año, en esta Secretaría se recibieron solicitudes para 

gestionar cambios de residencia de sección matriz a diferentes secciones 
foráneas del país, las cuales fueron gestionadas ante la empresa en 

coordinación con la Comisión Obrero Patronal y la Secretaría de Conflictos 
Foráneos. 

 
Se dio trámite a un total 109 solicitudes de cambio de residencia de 

Sección Matriz a secciones Foráneas. De las cuales 83 fueron negadas y 
ninguna autorizada.  
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JUBILACIONES 

 
Este tema es de suma importancia para nuestra organización tomando en 

cuenta lo que representa para el pasivo laborar la cantidad de personal 
que solicita su trámite de jubilación. Con base a la cláusula 149 del CCT 

realizamos la gestión ante la empresa de los trámites de jubilación que se 
ingresan y cumplen con los requisitos establecidos: 

 
1. Haber estado adherido al Programa de Permanencia Voluntaria o al 

Circulo Orgullo (6 meses). 
2. Llenar solicitud de jubilación. 

3. Llenar encuesta del motivo de jubilación. 
4. Presentar acta de nacimiento original 

5. Solicitar la jubilación con seis meses de anticipación 

6. Recibir la Plática de Programa de Permanencia Voluntaria (PPV) en esta 
Secretaría. 

 
El tema de jubilación es una de las actividades a la cual se le tiene que 

poner un interés especial, ya que a lo largo de estos años se ha 
incrementado a un ritmo acelerado, hoy más que nunca requerimos de su 

apoyo para mantenernos en nuestros puestos de trabajo  
 

En el periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023 se concluyó con 
el trámite de 430 jubilaciones de sección Matriz y se solicitó la cancelación 

de 5 trámites.  
 

AGRADECIMIENTOS 
 
Este es el tercer informe de actividades que presenta ante ustedes la 

Secretaría de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional, durante este año 
sindical las y los telefonistas tuvimos que enfrentar esta etapa de retos y 

oportunidades, esperamos haber cumplido con nuestras 
responsabilidades y mantenemos el compromiso de continuar sirviéndoles 

con entrega y profesionalismos que ustedes se merecen, teniendo la 
convicción de que esta empresa y este sindicato continuaremos adelante 

porque tiene a las mejores trabajadoras y trabajadores del país y que 

estamos dispuestos a superar cualquier escenario adverso que se nos 
presente. 

 
Aprovechamos para agradecer de manera muy especial al compañero 

Francisco Hernández Juárez, por todo el apoyo y orientación 
brindados, su liderazgo y profesionalismo para negociar siempre nos ha 

permitido mejorar y avanzar en los asuntos que nos competen. 
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Manifestamos todo nuestro apoyo hacia él y nuestro proyecto sindical, 

teniendo la certeza de que sabremos salir adelante como organización 
salvaguardando nuestro contrato colectivo de trabajo y con la convicción 

y compromiso de que somos el sindicato más fuerte y comprometido de 
México. Agradecemos también a nuestros compañeros integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional y Comisiones Nacionales.  
 

Por último, agradecemos el trabajo y compromiso de las compañeras 
secretarias Magdalena Espinoza Aguilar, Lydia Guzmán García, Alix 

Viridiana Hurtado Ascencio. 
 

Además de atender nuestras responsabilidades en la Secretaría de 
Trabajo, También tenemos las responsabilidades siguientes: 

 

María del Rosario Martínez Ibarra: 
 Responsable de la Comisión Obrero-Patronal. 

 Integrante de la Comisión de Evaluación  
 Integrante de la Comisión de Acción política 

 Coordinadora de la especialidad de Comercial. 
 Responsabilidades en la Secretaría de Trabajo (Jubilaciones, 

vacantes, Programa Permanencia Voluntaria) 
 

Karina Martínez Rodríguez: 
 Coordinadora de la especialidad de Servicios a Clientes. 

 Responsable de la Comisión de Acción Política 
 Corresponsable de la Comisión Obrero Patronal 

 Responsabilidades en la Secretaría de Trabajo (PPV, Circulo 
Orgullo, Dispensas de Edad, Cuartas oportunidades) 

 

Pablo Antonio Carrizosa Delgado: 
 Coordinador COPE Tezozomoc y COPE Naucalpan Planta Exterior 

 Integrante Comisión de Modernización  
 Integrante Comisión de Acción política (UNT organización y 

sindicalización y Alianzas legislativas, cámara de diputados y 
senadores) 

 Comisionado en Obrero Patronal responsable actas de 
investigaciones, accidentes automovilísticos, reingresos y 

reinstalaciones. 
 Responsabilidades en la Secretaría de Trabajo (Permisos mayores 

35 días, cambios de centro, permutas, cambios de residencia, 
sustituciones) 

 


